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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de octubre de dos mil veinte 

 

Anotándose que la demanda se subsanó en oportunidad, procedente resulta admitirse la misma, 

advirtiendo sí que persiste la falla en los videos, aspecto que por lo demás no implica el rechazo de 

la demanda en los términos del artículo 90 del CGP al no erigirse como causal de inadmisión, razón 

por la cual se ordenará a la parte actora que dentro de los tres días posteriores a la notificación por 

estados del presente auto cumpla lo ordenado en el numeral 3 del proveído fechado el 8 de octubre 

pasado.  En consecuencia, el suscrito Juez  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir y tramitar por los cauces de un proceso verbal de mayor cuantía la 

demanda propuesta por John Jaime Pacific Montilva, María Fernanda Montilva y Génesis 

Daniela Camacho Montilva contra Ramiro Gómez Jiménez, Luis Eduardo Neira Muñoz, 

Transportes Ciudad Bonita S.A. y Zurich Colombia Seguros S.A., conforme a lo señalado en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Ordenar que se lleve a cabo la notificación personal de la iniciación de este proceso 

a los demandados, por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

8 del decreto 806/20.  

 

TERCERO: Una vez notificada la parte demandada, córrasele el traslado de rigor por el término 

de veinte días a efectos de que se pronuncien sobre la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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